
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

” 

Señores Accionistas y Comisario Principal de 
INMOBILIARIA E INVERSIONES SANTA EULALIA EULALIASA S. A. 
Ciudad.- 

Estimados señores : 

En cumplimiento de mis funciones como Gerente a mí encomendadas y a las 
disposiciones estatutarias de Inmobiliaria e Inversiones Santa Eulalia 
Eulaliasa S. A., y a la Ley de Compañías en vigencia, pongo en vuestra 
consideración el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancia al 31 de 
Diciembre del 2.001, los mismos que representan el estado actual de la 
Empresa. 

Dichos Estados Financieros podrán ustedes revisarlos, y constatar la veracidad 
de la información contenida en ellos, para su aprobación. 

   


